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Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
de Intervenciones por Curso de Vida y 
Cuidado Integral de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1093-2020/MINSA

Lima, 29 de diciembre del 2020

Visto, el expediente N° 20-119431-001 que contiene 
la Nota Informativa Nº 1056-2020-DGIESP/MINSA, 
emitida por el Director General de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, en el cual 
el cargo Director/a Ejecutivo/a (CAP – P Nº 868) de la 
Dirección de Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado 
Integral de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, se encuentra clasificado 
como cargo de confianza;

Que, con el documento de Visto, el Director General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública propone designar al señor JOSE 
ELISEO BERNABLE VILLASANTE, en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 973-2020-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal solicitada; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 

General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE ELISEO 
BERNABLE VILLASANTE, en el cargo de Director 
Ejecutivo (CAP – P Nº 868); Nivel F-4, de la Dirección de 
Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1916241-2

Aprueban el Documento Técnico: “Plan 
de Contingencia del Ministerio de Salud 
frente a los efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa, 
2020-2021”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1095-2020/MINSA

Lima, 30 de diciembre del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-104828-001, que contiene 
el Informe N° 044-2020-VES/UFGRD-DIGERD/MINSA 
de la Dirección General de Gestión del Riesgo de 
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Desastres y Defensa Nacional en Salud; el Informe N° 
950-2020-OGPPM-OP/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el Informe 
Nº 1334-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades, señalan que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en 
salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas 
sectoriales de salud, entre otros;

Que, el numeral 5 del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2014-2021, 
aprobado por Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, 
señala que este se constituye en el documento orientador 
de la planificación de la gestión del riesgo de desastres, 
en cada ámbito jurisdiccional y territorial de los niveles 
de gobierno en el país, considerando la gestión por 
resultados que incluye su articulación con el desarrollo de 
programas presupuestales;

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, señala que la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
encargado del planeamiento estratégico para desarrollar 
en el sector salud los componentes, procesos y sub 
procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres. Coordina con los órganos competentes del 
Ministerio de Salud, la atención de emergencias sanitarias 
que correspondan; así como la prevención y control de 
riesgo de desastres;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Defensa Nacional en Salud ha propuesto para 
aprobación el Documento Técnico: Plan de Contingencia 
del Ministerio de Salud frente a los efectos de las lluvias 
intensas, inundaciones y movimientos en masa, 2020-
2021, cuya finalidad es contribuir a proteger la vida y la 
salud de las personas, ubicadas en zonas con mayor nivel 
de riesgo o afectadas por efectos de las lluvias intensas, 
inundaciones y movimientos en masa; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, de la Directora General de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias, 
de la Directora General de la Dirección General de 

Personal de la Salud, del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, 
de la Directora General de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de la Directora General 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas, del Director General del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, 
de la Directora General del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, del Jefe del Instituto 
Nacional de Salud, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-
SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan de 
Contingencia del Ministerio de Salud frente a los efectos de 
las lluvias intensas, inundaciones y movimientos en masa, 
2020-2021”, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1916561-1

Designan Coordinador General del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud 
- PRONIS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1097-2020/MINSA

Lima, 30 de diciembre del 2020

Visto, el expediente Nº 20-128040-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Coordinación General 
N° 63-2020-PRONIS-CG de fecha 15 de julio de 2020, 
se aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS, en el cual 
el cargo de Coordinador/a General (CAP – P Nº 0001) del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que ejercerá el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus 
modificatorias;
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